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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bucaramanga, dieciséis de junio de dos mil veintidós 

 

Comoquiera que no se acreditó ninguna actuación por parte del promotor a efectos de provocar la 

necesaria conciliación de las objeciones presentadas, de conformidad con lo señalado en el artículo 30 

Numeral 2 de la Ley 1116 se fija el 19 de julio de 2022 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia de 

que trata la norma en cita y resolver las objeciones. 

 

Como pruebas por parte del acreedor objetante se ordena oficiar a la DIAN para que remita dentro de 

los cinco días siguientes, las declaraciones de renta de los años 2017, 2018 y 2019 de los acreedores:  

Alirio Osorio, Nelly Mayorga Calderón, Alirio Osorio Santos, Henry Osorio Santos, Oscar Mejía Rincón, 

Jorge Ardila y Patricia Prada; junto con la declaración de renta del deudor y también para los referidos 

años.  

 

Oficiosamente se ordena tener como pruebas la totalidad de las diligencias aquí surtidas; de igual manera 

se ordena al deudor y a los acreedores objetados que dentro de los cinco días posteriores a la notificación 

por estados del presente auto alleguen, cada uno de ellos:  1. los documentos donde se acredite el 

desembolso de cada uno de los créditos objetados;  2. capacidad de pago de los acreedores para hacer 

tales créditos para la época de los desembolsos que hicieron en favor del aquí deudor; 3. Debe el contador 

del deudor, dentro del mismo plazo y por intermedio del deudor, indicar de forma concreta la fecha o 

fechas en las que se recibieron por parte del deudor los dineros de los acreedores objetados y el destino 

de los dineros, así como precisar, conforme a los reportes contables que se allegaron con la solicitud de 

inicio del presente asunto, en dónde se encuentran relacionados tales créditos y el ingreso de los dineros 

respectivos. 
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